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ACTA DE SESION ORDINARIA N° 09 

Jueves, 18 de julio de 2019 

En la ciudad de Piñas, en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Piñas, el día jueves dieciocho de julio del año dos mil diecinueve, a las 

diez horas, se constituye el pleno del Concejo Municipal, presidido por el señor Jaime 

Wilson Granda Romero, en su calidad de Alcalde; con la presencia de la Vicealcaldesa 

Lcda. Norma Loayza Ramírez; y los señores Concejales; Sra. Sofía Sotomayor 

Burneo; Sra. Flor Galarza Galarza; Sr. Fernando Apolo Romero; Sr. Fredy Zambrano 

Torres; y, el Abg. José Samaniego Jaramillo Secretario General que certifica, con la 

finalidad de celebrar la sesión ordinaria convocada; siendo el día y la hora señalados, 

el señor Alcalde saluda a los presente dándoles la bienvenida, agradeciéndoles por 

la presencia en esta sesión de Concejo; y solicita al señor Secretario proceda a 

constatar el quórum reglamentario, el señor Secretario saluda a todos los asistentes 

y manifiesta que contando con la presencia de los cinco concejales existe el quórum 

reglamentario, por lo que el señor Alcalde manifiesta que existiendo el quorum 

reglamentario, declara instalada la sesión con el siguiente orden del día:   

ORDEN DEL DIA: 

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria del jueves 4 de julio de 
2019. 

2.- Informes del señor Alcalde. 

3.- Analizar y resolver en Primera Instancia el proyecto de “ORDENANZA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, PIÑAS, 
PORTOVELO Y ATAHUALPA”; de conformidad con lo que determina el literal a) 
del Art. 57 del COOTAD. 

4.- Analizar y resolver sobre la autorización de la Partición Judicial, solicitada 
por el señor JORGE PAÚL CABRERA GORDILLO, de un lote de terreno con casa 
de habitación, ubicado en el sitio Naranjos, de la parroquia Saracay; petición de 
Partición Extrajudicial presentada por el señor VÍCTOR ANTONIO GRANDA 
MALDONADO, de un inmueble dejado por su extinta cónyuge señora IRMA 
ROGELIA JARAMILLO CORREA, compuesto de solar y casa de habitación, 
ubicado en el Barrio San José, de la parroquias Piñas; petición presentada por 
los herederos del extinto señor MANFREDI VALAREZO JARAMILLO, de un lote 
de terreno rural, ubicado en el sitio Lobos-Quebrada Raspas, de la parroquia 
Piedras; de conformidad con el Art. 473 del COOTAD. 

5.- Analizar y resolver sobre la autorización para la APROBACIÓN del 

Condominio Residencial Familiar “SARANGO MATAMOROS”, de propiedad de 

la Lcda. NANCY DEL CARMEN MATAMOROS GALARZA, ubicado en la 

escalinata sin nombre e/ Av. Independencia y calle Che Guevara, ciudadela Eloy 

Alfaro; de conformidad con el sistema de Propiedad Horizontal. 
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6.- Clausura. 

El señor Alcalde pone a consideración el orden del día para la presente sesión; el 

mismo que es aprobado de manera unánime por los señores Concejales. El señor 

Alcalde prosiguiendo la sesión solicita al señor Secretario de lectura al primer punto 

del orden del día  

PUNTO 1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria del jueves 4 de 
julio de 2019. 

El señor Secretario procede a dar lectura del acta mencionada, la misma que es 

aprobada de manera unánime por los señores Concejales con una observación por 

parte de la Concejala Sofía Sotomayor. El señor Alcalde dispone al señor Secretario 

de lectura al siguiente punto. 

PUNTO 2.- Informes del señor Alcalde.  

El señor Alcalde manifiesta que en lo que tiene que ver a su informe por comunicarles 

que ante la fundación FUNSALSIL con sede en Quito, representada legalmente por el 

señor Víctor Hugo Salgado, estamos haciendo las gestiones para el equipamiento de 

los subcentros de salud, esto primero lo estuvimos gestionando ante el Ministerio de 

Salud pero ellos dijeron que no tenían recursos, por lo que presentamos los proyectos 

a esta fundación por lo que esperamos tener una respuesta positiva; igual señores 

Concejales el lunes de 3 de julio acudía a la Universidad Técnica de Machala con la 

presencia del señor Prefecto, los Alcaldes de Portovelo, Zaruma, Atahualpa y 

Huaquillas, con la finalidad de ver la posibilidad de que se de prioridad a la parte alta 

para que funcionen paralelos de la universidad o una extensión universitaria para lo 

cual se nombró una comisión y se fijó para todos los miércoles hacer reuniones para 

ir analizando el tema y la semana anterior lo delegue al señor Concejal Fredy 

Zambrano y esta semana se suspendió la reunión, el asunto es de que hay que 

elaborar un proyecto en la cual nosotros tenemos parte de información que se 

requiere, ya que en el tiempo que el Municipio de Piñas realizó una encuesta con la 

posibilidad de que la Universidad Agraria del Ecuador considere a la parte alta para 

una extensión universitaria, por lo que esperamos que estas reuniones se mantengan 

y tengan buen fruto ya que el proyecto es muy interesante para la parte ata; de igual 

manera se recibió un  oficio de Petroamazonas dando respuesta a la gestión para 

conseguir tubería pero están negando la petición por cuanto por el momento no tienen 

el tipo de tubería que pedimos para la construcción de los puentes peatonales y 

carrozables, pero esto no quiere decir que vamos a dejar de insistir para que se 

considere como prioridad nuestro pedido; de la misma manera señores Concejales de 

la gestión que estamos haciendo a Inmobiliar donde pedimos 5 vehículos incluyendo 

también un vehículo extra pesado o trayler para cama baja este vehículo lo estoy 

gestionando para la Mancomunidad, lo que me han manifestado es de que esta 

aprobado para firmar un comodato para 5 años y me he puesto en contacto con el 

encargado para coordinar la entrega de los vehículos para lo cual voy a viajar a Quito 

para revisar y decidir cuales vehículos nos sirven y conozco que hay un camión tipo 
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furgón el cual nos serviría para el transporte de carne porque el que está e servicio 

prácticamente ha cumplido su tiempo de vida útil; en lo que respecta a obras señores 

Concejales estamos trabajando en lo que es la vía La Garganta-Libertad, se ha 

trabajado también en la reconformación de las vías desde San Roque-Lozumbe hasta 

unir con la vía a Capiro como aporte del GAD Municipal al Rally que se dio la semana 

anterior con éxito total y un movimiento económico sumamente importante donde los 

hoteles, restaurants, tiendas y demás comercios se movieron bastante y esto ayuda 

turísticamente a Piñas y por lo menos llegaron unas 5000 personas de fuera del 

cantón, por esta razón dispuse que se arregle y se contrató una motoniveladora para 

este movimiento y como la vía quedó destruida por el paso de los vehículos igual he 

dispuesto que se haga la reparación de las mismas, se está trabajando en lo que es 

la limpieza y desbroce de cunetas en varias calles de la ciudad; mantenimiento de 

rejillas de acero por donde circulan las aguas lluvias; trabajando en el contrapiso del 

embaulado en la quebrada Los Achiotes, realizando desalojo de tierra, 

adecentamiento de escalinatas y arreglo de algunas alcantarillas; a más de esto por 

comunicarles y pedir a ustedes señores Concejales, la junta parroquial de Piedras han 

conseguido una partida para avanzar con la obra del parque de la parroquia por cuanto 

al momento no está prestando  servicio, tienen $ 25.000,oo más $ 30.000,oo que el 

Municipio consideró para cada parroquia, pero les falta $ 10.000,oo por eso quiero 

apelar a la sensibilidad de ustedes para que me autoricen considerar los diez mil 

dólares más para esta parroquia y ellos puedan subir al portal de compras públicas 

esta obra y para esto necesitan la certificación presupuestaria; por lo que si ustedes 

me autorizan yo hablaría con el señor Financiero para buscarle la alternativa de donde 

sacar esos diez mil dólares para incrementar la partida de la parroquia Piedras lo cual 

sería una excepción del resto de parroquias, porque el tratamiento para todas las 

parroquias es igual de asignar los treinta mil dólares, pero estas son obras que 

tenemos que hacerlas nosotros directamente en lo que tienen que ver al mejoramiento 

de los centros poblados; la Vicealcaldesa Norma Loayza toma la palabra saludando 

a todos los presentes indicando que casi todos los días transita por la vía que pasa 

por Piedras y en verdad el parque está a medias y siempre he dicho que para ver una 

obra bonita tiene que estar terminada y apelo también a la sensibilidad de ustedes 

compañeros para que le autoricemos al señor Alcalde y la obra llegue a culminarse al 

igual que el coliseo de El Carmen que también quieren terminarlo porque hace un mes 

y medio más o menos que llovió duro el agua llego hasta media cancha porque aún 

falta la cubierta de la tarima, por lo que yo estoy de acuerdo señor Alcalde; el Concejal 

Fernando Apolo toma la palabra y pregunta al señor Alcalde, si no se hace es aporte 

de los diez mil dólares, no pueden subir la portal y quedaría la obra inconclusa?; el 

señor Alcalde indica que así es la obra no podría terminarse y quedaría inconclusa, 

porque ellos necesitan la certificación del municipio de que cuenta con los cuarenta 

mil dólares para la obra; el Concejal Fredy Zambrano toma la palabra y saluda a 

todos los presentes e indica que es importante que se termine la obra porque incluso 

aporta al turismo tomando en cuenta que Piedras es una parroquia turística y si es 

que no se perjudica o no se elimina o se saca los diez mil dólares de una obra 
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prioritaria creo sería importante apoyarles; la Concejala Sofía Sotomayor manifiesta 

que de su parte señor Alcalde pienso que las obras se las debe concluir, pero sí creo 

conveniente que se nos indique el proyecto del parque, el avance y el estado e que 

esta, el porcentaje que se ha avanzado para nosotros tener conocimiento de causa y 

poder aprobar con esto no quiero decir que me opongo simplemente lo que digo es 

de que tenemos que empaparnos bien del estado de la obra y como dijo el Concejal 

Zambrano si eso no afecta al municipio de Piñas debería realizarse; el señor Alcalde 

manifiesta que no hay ningún problema de informarles a ustedes el avance de la obra 

hasta dónde está y desde luego el nuevo contrato que tiene que hacer la junta 

parroquial para poder avanzar con esta obra donde ellos aportan con $ 25.000,oo y el 

municipio tendría que considerar los $ 40.000,oo, por lo que voy a pedir a la junta para 

que nos ayuden informando el avance de la obra y con el nuevo contrato que se 

cubriría, entonces usted de acuerdo para que se incremente los diez mil dólares; la 

Concejala Sofía Sotomayor contesta que si está de acuerdo; le Concejal Fernando 

Apolo manifiesta que él si aceptaría porque no creo que los diez mil dólares se los 

saque de una sola obra porque puede ser prorrateado por lo que de mi parte estoy de 

acuerdo señor Alcalde; la Concejala Flor Galarza saluda a los presentes indicando 

que de su parte está de acuerdo porque siempre pasa por el sector y se ve que la obra 

está inconclusa y es lindo ver que una obra este ya lista para los niños y es 

espectacular que esa obra se realice; por lo que el señor Alcalde les agradece a los 

señores Concejales y de manera unánime se resuelve autorizar al señor Alcalde 

para que se incremente la partida presupuestaria de la parroquia Piedras en $ 

10.000,oo y quede considerado el aporte del GAD Municipal de Piñas en $ 

40.000,oo para la segunda etapa del parque de Piedras; el señor Alcalde 

manifiesta que continuando con su informe en razón del convenio de cooperación 

interinstitucional que se mantiene con el Instituto Tecnológico Ocho de Noviembre 

desde octubre del 2018 se ha gestionado ante el señor director Ejecutivo del Secap 

solicitando el equipamiento para la carrera de diseño y modas e igualmente hemos 

conversado con la Lcda. Soraya Toro como coordinadora del instituto sobre el tema 

de los trajes típicos que tienen que confeccionarse para las 6 parroquias para el evento 

reina de las parroquias lo cual está por buen camino y ellas están agradecidas porque 

como municipio les estamos brindando el apoyo necesario para que puedan 

desarrollar de mejor manera su trabajo; así mismo señores Concejales he tenido un 

dialogo con el Ing. Pedro Bazurto que es el Director Provincial del MTOP primero 

agradeciéndole porque están trabajando en el bacheo de la vía Saracay-Piñas-

Portovelo-Zaruma y le insistido para que nos ayude con el tramo de las bateas ya que 

estaba haciendo una gestión ante el señor Prefecto para que nos ayude con unos 

metros cúbicos de base para nosotros poner la motoniveladora y el rodillo y poder 

superar este tramo que está en malas condiciones, habiéndome manifestado que no 

me preocupe porque el Ministerio va a solucionar ese problema y el tema de la 

señalización desde Selva Alegre hasta la urna de San José que también está 

contratada; la Concejala Flor Galarza pregunta al señor Alcalde si e la parroquias 

también van a señalizar lo es que son pasos cebras y eso; el señor Alcalde indica 
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que en lo que tiene que ver a los centros poblados es responsabilidad del municipio 

pero hace poco tiempo hicimos una señalización de todas las parroquias la única que 

se nos quedó fue Saracay porque no había donde señalizar, pero ahora estamos 

haciendo nuevamente la gestión a la Policía Nacional para repotenciar toda la 

señalización tanto de la ciudad y las 6 parroquias; por otra parte señores Concejales 

hoy en la mañana tuve una reunión con el administrador de CNEL El Oro quienes 

están pidiendo que el municipio de Piñas les ayude con un área de terreno en el sitio 

El Portete en donde tenemos previsto hacer una urbanización pero en base al diálogo 

que hemos tenido con algunos técnicos del municipio y de CNEL lo que pretende es 

instalar una subestación eléctrica ya que nosotros tenemos problemas ya que desde 

donde viene la red hasta el sitio El Pache y de El Pache a Piñas es sumamente bajo 

y por eso es de que hay muchos reclamos de moradores de las comunidades que se 

les queman los equipos de electrodomésticos, entonces si eso tiene previsto CNEL 

poner una subestación de 38.000 megavatios creo que el municipio podría deslindar 

de este proyecto de urbanización por lo que les he solicitado que me hagan llegar una 

comunicación para poner en conocimiento del Concejo aunque mi planteamiento ha 

sido de que CNEL nos entreguen una área de terreno igual a la que nosotros vamos 

a entregar para nosotros poder resolver si es factible o no hacer la permuta con ellos 

ya que lo que necesitan son 5 hectáreas y el terreno de El Portete la parte más pareja 

y bueno tiene esa área y ellos el área que tiene en el Trigal es dos hectárea pero ese 

terreno no nos sirve porque está ligado al botadero que tenemos, por eso la propuesta 

mía era que CNEL compre un terreno pero desde luego que los técnicos de 

planificación del municipio vean donde se pueda construir la nueva urbanización lo 

que esperamos que nos lleguen las comunicaciones de CNEL para luego resolver en 

el Concejo en pleno lo que sea más conveniente; igual señores Concejales una 

pequeña preocupación nuestra por la nueva ley orgánica reformatoria de servicio 

eléctrico en la cual deslinda a CNEL de hacer la recaudación por el servicio de 

recolección de basura dentro de la planilla de luz; el asunto es de que si nosotros 

tenemos más o menos 12.000 usuarios en CNEL tendríamos que trabajar en una 

nueva ordenanza por lo que he autorizado al Procurador Sindico, Director Financiero 

y Jefe de Catastros para que viajen a Machala y coordinen con la dirección de 

comercialización de CNEL para ver cómo podemos trabajar por que la ley dice que 

con convenio si pueden ellos seguir cobrando esa tasa, porque si ellos no nos siguen 

ayudando como cobramos nosotros si lo hacemos en la planilla de agua ahí tenemos 

5.000 usuarios por lo que dejaríamos de percibir más del 50% de recaudación, vamos 

a ver cómo podemos solucionar este asunto; esto es todo lo que tiene que ver a mi 

informe señores Concejales si tienen alguna inquietud estoy a las órdenes. La 

Vicealcaldesa Norma Loayza manifiesta que tiene una pequeña inquietud en lo que 

se refiere al dialogo de la universidad de Machala sobre la posible extensión en cuanto 

a infraestructura todo eso como va a ser y será aquí en Piñas?; el señor Alcalde 

indica que ese es un problema por eso dije que hay que elaborar un proyecto por parte 

de la universidad con el apoyo del señor Prefecto y los municipios que estamos 

interesados para lo que se formó la comisión para que trabajen en este proyecto y 
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este será el que determine donde se lo haga para eso los cuatro Alcaldes quedamos 

que donde quiera que se lo haga en la parte alta que mejor; el Concejal Fredy 

Zambrano indica que en la reunión que el asistió el Alcalde Bismark Ruilova manifestó 

que él apoyaba que sea aquí en Piñas porque el Alcalde de Zaruma decía que allá 

hay infraestructura y que depende del estudio que hagan los técnicos a los cantones 

y depende de la cantidad de estudiantes, de infraestructura, espacios, además el 

señor Prefecto dijo que iba a asignar en el presupuesto del próximo año el dinero para 

la universidad; el señor Alcalde indica que la nueva ley de educación superior prohíbe 

de que funcionen instituciones educativas que no tienen nada que ver con la 

universidad, ya que antes era el colegio 8 de Noviembre, antes de esto era en la 

escuela San José por eso es el estudio y en este caso el colegio de San Roque en 

infraestructura no tiene nada por eso es que el señor Prefecto se comprometió a 

colocar recursos dentro del presupuesto para el año 2020 y si esto se da para construir 

donde quiera pero igual también los municipios tendríamos que apoyar; la Concejala 

Sofía Sotomayor manifiesta que de darse aquí en Piñas contamos con el terreno?; 

el señor Alcalde manifiesta que estamos pidiendo el espacio del Colegio 26 de Enero, 

porque la universidad también tiene un terreo aquí en Piñas lo cual también les hice 

conocer, son 5.000 mts2 en el sitio El Portete producto de una permuta que hicimos 

con el terreno donde estamos construyendo el nuevo tanque reservorio de agua 

potable; el Concejal Fredy Zambrano manifiesta que el ingeniero Javier Bermeo que 

es director de la educación continua de la universidad de Machala quien quedo en 

venir a trabajar en cada cantón de la parte alta para hablar sobre capacitaciones 

técnicas que se podrían dar lo cual quedo en coordinar con usted; el Concejal 

Fernando Apolo saluda a los presentes indicando que el 6 de julio por delegación 

suya asistí a la sesión solemne de los Alcohólicos Anónimos por sus 24 años de 

fundación entregando un presente habiendo quedado muy agradecidos más que todo 

la Lcda. Vilma Torres por la deferencia; el 13 de julio asistí a la Asociación de 

Artesanos por delegación suya a la sesión solemne donde su presidente quedó muy 

agradecido; aprovechando este momento señor Alcalde y compañeros quiero 

solicitarle si se puede suspender la difusión de la canción que anda en los recolectores 

de basura porque ese es un himno prácticamente de Piñas y no le veo bien que ande 

sonando ahí y ver la manera de hacer grabar una propia con mensajes de la 

recolección de la basura, esto se me ocurrió porque mucha gente me ha dicho lo del 

himno que no se bien que ande sonando ahí y ahora que estuve lunes y martes en La 

Toma el recolector tiene su propia canción de identificación y tiene unos mensajes de 

no ensuciar la ciudad por lo que quería pedirles que apoyen esta moción; el señor 

Alcalde manifiesta que para poder ir dando tramite a los temas si el Concejo en pleno 

está de acuerdo de que la canción que está sonando en el recolector ya tiene que 

quedar sin efecto para trabajar otro, yo no le veo ningún inconveniente ya que es altivo 

Piñas el tema que está sonando, porque la gente ya está acostumbrada a ese tema; 

la Concejala Sofía Sotomayor manifiesta que la petición suya Concejal Apolo es que 

se suspenda esta canción y se cree otra canción, pero creo que no necesariamente 

debe crearse otra canción; el Concejal Fernando Apolo indica que no 
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necesariamente tiene que crearse otra canción sino que la idea es de combinarse lo 

hablado con un ritmo musical; el señor Alcalde manifiesta que si se puede manejar 

con otro tema musical sería interesante para que dirija específicamente un mensaje a 

la ciudadanía, no le veo problema, porque los repartidores de gas también tienen un 

tema musical de Piñas, quienes pidieron permiso que se les concedió; la Concejala 

Sofía Sotomayor opina que los repartidores de gas también tendrían que suspender 

ese tema; el señor Alcalde indica que así sería que deberían tener un tema diferente; 

por lo que el señor Alcalde pregunta si están de acuerdo con la moción del Concejal 

Fernando Apolo; la Vicealcaldesa Norma Loayza manifiesta que sería bueno que se 

cree este nuevo mensaje con un fondo musical diferente; la Concejala Sofía 

Sotomayor indica que tenemos que analizar el punto si los otros señores también 

tienen que cambiar; el señor Alcalde manifiesta que el de ellos nos es como el altivo 

Piñas que más se identifica a nuestra ciudad; el Concejal Fernando Apolo manifiesta 

que en la fiestas de Piñas en la elección de la Reina de Piñas suena ese tema y todo 

el mundo se levanta a aplaudir con euforia; por lo que de manera unánime se 

resuelve que se suspenda esa publicación del recolector de basura y se cree 

otra con un mensaje combinado con un tema musical; continua el Concejal apolo 

indicando que en la escalinata Dr. Bernardo Aguilar no tiene un solo pasamano y sería 

de ver la posibilidad de adecentarla un poco y colocar pasamanos sobre todo por las 

personas mayores que utilizan esa escalinata; igual estaba inspeccionando la 

escalinata de José Joaquín de Olmedo la han pintado y quedado bien pero los postes 

de las luminarias los han pintado hasta donde les ha dado el porte y para arriba se ve 

feo por lo que sería bueno de que el pintor ande con una escalera para que puedan 

terminar bien la pintada y completar luminarias porque en el centro hay 2 y hay unos 

tubos viejos que debería sacarse mejor porque da mal aspecto; el señor Alcalde 

indica que en lo que tiene que ver a escalinatas como si hay una partida podemos 

trabajar hasta donde nos dé, porque no es mucho lo que tenemos asignado; el 

Concejal Fernando Apolo manifiesta que también ve con mucha preocupación señor 

alcalde y compañeros que en la Av. Independencia en la Y del semáforo están 

construyendo como un quiosco de madera, no sé si tiene autorización pero se ve 

medio feo; igual en las cinco esquinas en la peatonal han hecho un relleno y también 

hay un quiosco, no me opongo a que la gente trabaje pero que sean algo presentable 

porque tienen un pedazo de plástico amarillo otro verde parece Nambija; y también 

mucha gente me ha reclamado de que el señor alcalde quiere abrir y lo felicito de 

hacer las caminadoras pero a lado de la casa del hermano permiten que pongan 3 

gradas sobre la acera en la casa de Víctor Añazco; eso de mi parte y felicitarlo señor 

Alcalde por su informe;  el señor Alcalde manifiesta que no creo que tengan permiso 

pero voy a hablar con el director de planificación para que notifiquen porque en 

realidad eso no está bien porque se ve unas tablas sin ninguna fachada; en la calle 

peatonal la vamos a mejorar entonces ahí ya tiene que es quiosco salir; y en lo que 

respecta a la casa de don Víctor tendría que ajustarse al proyecto o ver la forma de 

manejarse internamente y tendría que planificación hacer un seguimiento y prohibir, 

hacer demoler y que ellos internamente vean como mejoran su ingreso; la 
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Vicealcaldesa Norma Loayza toma la palabra indicando que no sabe si le hicieron 

llegar el informe sobre la visita que hicimos la semana pasada frente al cementerio de 

Panupali donde primero no nos dejaban pasar luego pudimos ingresar pero estaban 

solo trabajadores y no pudimos conversar con nadie y lo malo que se observó que ya 

están trabajando más de 100 metros de profundidad y en verdad que todo eso está 

contaminando el río y por eso el Ing. Jaramillo quedo en hacer el informe; y recordarle 

que de la junta de Moromoro le estaban solicitando la motoniveladora para Palosolo; 

el señor Alcalde indica que el informe de la UGAT aún no lo tengo; lo de Palosolo ya 

está coordinado con obras públicas, lo que pasa es que la moto sale posiblemente 

hoy y mañana hacen el trabajo en la ciudadela el Cisne en el arreglo de la cancha y 

de ahí van a Palosolo; el Concejal Fredy Zambrano manifiesta que está bien  que se 

arregle la cancha de El Cisne ya que tienen fiestas y necesitan un material fino; otro 

asunto señor Alcalde es de que algunas personas están pidiendo que se arregle las 

luminarias del recinto ferial porque la mayoría están quemadas; y sobre la entrada a 

la ciudadela Juan Pablo II por La Garganta como le decía se va arreglar ahora que 

salga la moto; el señor Alcalde indica que ahí necesitan un material fino blanco el 

asunto es conseguir para colocarse; sobre las luminarias vamos a coordinar con CNEL 

para ver cómo se reparan o se cambian ya que ellos siempre nos han ayudado; si eso 

de la entrada de la Juan Pablo II nos corresponde a nosotros; la Concejala Sofía 

Sotomayor que la semana pasada los moradores de Piñas de la Y que se forma entre 

la Prolongación de la calle Sucre y Av. 8 de Noviembre le han presentado un oficio 

donde indican que está planificado una calle y quieren saber qué posibilidad hay de 

que ya les habrán esa calle; y en la parte de la cooperativa Once de Junio donde tuvo 

el accidente el señor Galarza y tenía que reponer el pasamano quería saber si ya se 

lo notificaría y si el tiempo ya se cumplió?; el señor Alcalde manifiesta que el 

departamento de planificación ya tiene conocimiento de esto porque me parece que 

un señor que vive ahí se ha pasado un poco pero de todas maneras se pasó a la 

comisaría para que notifique dándoles un plazo para la demolición; sobre el pasamano 

ya se lo notificó y en el caso que él no haga tendría que el municipio hacerlo y luego 

emitir el título de crédito a nombre del señor porque el plazo ya se cumplió; la Concejal 

Sofía Sotomayor manifiesta que preocupados por el bienestar y el progreso de Piñas, 

tratando de incentivar y ayudar al turismo de nuestra ciudad el compañero Fredy 

Zambrano y Yo estamos empeñados en realizar en las fiestas de Piñas un festival del 

plátano aquí en nuestro cantón y queremos aportar para que restaurantes y todas las 

personas que tienen este tipo de trabajo presentaren en un acto bonito lo que quiero 

saber señor Alcalde si necesitamos presentar el proyecto para esto, aún no sabemos 

todavía la fecha pero estábamos pensando hacer el domingo 3 de noviembre pero no 

sabemos cuándo será el rally de Piñas, la idea señor Alcalde es hacer así como lo 

hizo Zaruma el tigrillo más grande del mundo, la idea es hacer el molloco o el bolón 

más grande del mundo tratando de impulsar y promocionar a Piñas y el GAD puede 

apoyar?, y como es feriado el 1 empieza a llegar la gente, el 2 es la reina de Piñas y 

o sabemos cuándo será el rally; el señor Alcalde manifiesta que como es algo que 

tiene mayor inversión tranquilamente se puede hacer y el municipio puede ayudar en 
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lo que es logística; lo que paso es de que el Sindicato de Choferes que son los que 

hacen ese evento aún no nos han pasado ninguna comunicación para ver qué día lo 

han considerado para realizar el rally, como tenemos reunión del comité ahí podríamos 

considerar lo que está solicitando; el Concejal Fredy Zambrano manifiesta que en 

una ocasión se habló sobre la apertura de una vía arriba en la ciudadela La Florida 

porque la vía que pasa por la cancha es privada y tarde o temprano la pueden cerrar 

y queríamos trabajar en ese acceso a la cancha por el otro lado y que posibilidad de 

que para octubre se la pueda tener porque ahí hay dos propietarios con los que se 

tendría que conversar, porque hay un embovedado también; señor Alcalde yo había 

presentado un oficio en secretaría donde se autorice de que nos den por escrito sobre 

la autorización que pedimos para visitar las comunidades y que gracias a la apertura 

que usted nos dio lo estamos haciendo, lo que queremos que nos pasen por escrito 

lo que dice en el acta del 5 de junio de 2019; el señor Alcalde manifiesta que de 

acuerdo a la planificación de la urbanización voy a coordinar con el ingeniero Feijoo 

para que se pueda considerar ese trabajo porque creo vamos a tener que expropiar y 

eso si demora una poco porque tenemos que hacer el levantamiento y si están de 

acuerdo ellos se declararía de utilidad pública y se lo manejaría directamente caso 

contrario sería un juicio de expropiación; si es que el embovedado nos da para la vía 

tendríamos que tomarlo y así evitaríamos cualquier problema; si de eso no hay 

problema para el señor Secretario atienda la petición;                                                                               

El señor Alcalde dispone al señor Secretario de lectura al siguiente punto. 

PUNTO 3.- Analizar y resolver en Primera Instancia el proyecto de “ORDENANZA 
DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, PIÑAS, 
PORTOVELO Y ATAHUALPA”; de conformidad con lo que determina el literal a) 
del Art. 57 del COOTAD. 

El señor Alcalde manifiesta que esta es una ordenanza que tenemos que elaborarla 

obligatoriamente los cuatro municipios con el mismo texto para que se pueda 

conformar la empresa pública mancomunada para los desechos sólidos la misma que 

ustedes la tienen y como tenemos la presencia del señor Secretario como abogado 

nos puede ayudar con alguna inquietud que tengan; el señor Secretario manifiesta 

que como ustedes conocen la mancomunidad está funcionando pero para que se 

pueda dar un mejor funcionamiento y mejor resultado en lo que es la recolección y 

disposición final de los desechos sólidos por lo que acordaron crear la empresa y como 

mancomunidad no tienen esa atribución de legislar por eso los municipios deben 

aprobar esta ordenanza y para esto se hace una ordenanza tipo y para esto los cuatro 

Procuradores Síndicos se reunieron por algunas veces donde analizaron, observaron 

y en definitiva a probaron para que puedan los concejos municipales aprobar esta 

ordenanza está hecha con el mismo fin que es la recolección de basura y como decía 

el señor Alcalde aquí se fijaría el cobro de la tasa; el Concejal Fredy Zambrano 

manifiesta que no sería bueno de elaborar un proyecto para la empresa pública; el 

señor Alcalde indica que para poder crear la empresa pública necesitamos la 
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ordenanza para poder crear esta empresa y luego viene el ya como se va a manejar 

el tema; la Concejal Sofía Sotomayor manifiesta que de su parte para una vez 

tratado este tema, yo pido se postergue la aprobación de este punto en primera 

instancia ya que necesito tiempo para poder analizar la ordenanza, recuerde señor 

Alcalde que esto en su tiempo debió haber sido socializado presentado pero fueron 

otros los actores entonces yo de mi parte si considero que debo empaparme de todo 

este proyecto para poder aprobar la ordenanza por eso pido que se postergue para la 

próxima semana para poder analizar completamente; el Concejal Fredy Zambrano 

manifiesta que en realidad no ha habido tiempo de leer bien esta ordenanza y de mi 

parte también me sumo de que sería bueno que se postergue para una próxima sesión 

que puede ser una sesión extraordinaria si tal vez es por el tiempo para aprobar en 

primera instancia; el señor Alcalde indica que la ordenanza cumple con todo que si 

hay algo que cambiar no hay problema por eso se aprueba en dos instancias pero si 

ustedes creen que se debe postergar para una nueva sesión o para la próxima sesión 

de concejo no tengo ningún problema; la Concejala Sofía Sotomayor manifiesta que 

de su parte tiene que revisar el convenio de la mancomunidad que fue aprobado en el 

año 2012 y me imagino que ya se ha de ver cumplido lo que dicen los artículos 285, 

286, 287 y 288 del COOTAD para la formación de esta mancomunidad, entonces yo 

pido este tiempo señores Concejales para poder cada uno de nosotros revisar con 

mucha precaución la ordenanza que vamos a aprobar; la Concejala Flor Galarza 

manifiesta que este proyecto o ha hecho los Procuradores Síndicos y ellos saben de 

leyes, saben lo que están haciendo y estamos bajo la responsabilidad de ellos y es 

que vamos a revisar y decirles esto está mal y estar rechaza y rechaza, yo por mi lado 

apruebo en primera instancia; el señor Alcalde manifiesta que la propuesta de la 

Concejala Sofía Sotomayor es de que se postergue para la próxima sesión por lo que 

tendríamos que someter a votación; la Concejala Sofía Sotomayor indica que 

recuerde compañera Flor que si bien es cierto que tenemos el informe del Procurador 

Síndico, pero nosotros tenemos la responsabilidad de leer minuciosamente que es lo 

que estamos aprobando tenemos que empaparnos del tema y como lo dije hace un 

ratio fueron otros los actores por eso considero importantísimo saber lo que 

aprobamos; el señor Secretario manifiesta que aclarando un poco el tema, ustedes 

conocen que las ordenanzas se las hace en base a la ley y lo que se hace en transcribir 

lo dispuesto en ley a la ordenanza y esta ordenanza es una tipo donde otras 

mancomunidades ya lo han hecho y otras empresas ya están en funcionamiento y 

como lo indica la Concejala Flor son los Procuradores Síndicos los que manejan la ley 

y manejan todo el tema jurídico y ellos en varias ocasiones se reunieron y analizaron 

y pasaron el informe para que el Concejo apruebe; la Concejala Sofía Sotomayor  

manifiesta que no es porque está la firma del Procurador Síndico no tengo que leer y 

aprobar; el Concejal Fernando Apolo manifiesta que me he dado el tiempo de leer y 

apoyo la moción porque podemos aprobar ahora en primer instancia y ahí tienen 

tiempos ustedes para leer en estos 8 días y la otra semana lo hacemos en segunda 

instancia; el señor Alcalde manifiesta que así es exactamente, en primera instancia 

no quiere decir que ya está aprobada definitivamente de aquí se quedaría para la 
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próxima semana la segunda instancia si hay algo que cambiar o algo que reforzar se 

lo llamaría al Procurador Síndico para que nos de la explicación en base a las 

inquietudes que tengan ustedes; la concejala Sofía Sotomayor manifiesta que 

deberíamos tener una reunión con el Director Ejecutivo de la mancomunidad para que 

él nos explique cuál es el respaldo legal el respaldo económico, administrativo; el 

señor Alcalde yo creo que aquí el director no entra aquí es la parte legal en este caso 

el Procurador Síndico, de todas maneras hay dos mociones, la una que se apruebe 

en primera instancia y la otra que se postergue para la próxima sesión, por lo que 

dispongo señor Secretario proceda a tomar la votación de ley; el señor Secretario 

cumpliendo con la disposición del señor Alcalde procede a tomar votación; señor 

Concejal Fernando Apolo Romero: que apruebe hoy en primera instancia; Concejala 

Flor Galarza Galarza: que se apruebe en primera instancia; Vicealcaldesa Norma 

Loayza Ramírez: que se apruebe en primera instancia; Concejala Sofía Sotomayor 

Burneo: en contra; Concejal Fredy Zambrano Torres: que se postergue para la 

próxima sesión; Señor Alcalde Jaime Granda Romero: que se apruebe en primera 

instancia; el señor Secretario una vez concluida la votación proclama resultados 

habiendo cuatro votos a favor que se apruebe en primera instancia la ordenanza y dos 

votos que se postergue para la próxima sesión; por lo que queda aprobada la presente 

ordenanza en primera instancia. El señor Alcalde dispone al señor Secretario de 

lectura al siguiente punto. 

PUNTO 4.- Analizar y resolver sobre la autorización de la Partición Judicial, 
solicitada por el señor JORGE PAÚL CABRERA GORDILLO, de un lote de 
terreno con casa de habitación, ubicado en el sitio Naranjos, de la parroquia 
Saracay; petición de Partición Extrajudicial presentada por el señor VÍCTOR 
ANTONIO GRANDA MALDONADO, de un inmueble dejado por su extinta 
cónyuge señora IRMA ROGELIA JARAMILLO CORREA, compuesto de solar y 
casa de habitación, ubicado en el Barrio San José, de la parroquias Piñas; 
petición presentada por los herederos del extinto señor MANFREDI VALAREZO 
JARAMILLO, de un lote de terreno rural, ubicado en el sitio Lobos-Quebrada 
Raspas, de la parroquia Piedras; de conformidad con el Art. 473 del COOTAD. 

Existiendo los informes favorables de los departamentos correspondientes que tiene 

que ver con el asunto, basados en los mismos los señores Concejales de manera 

unánime autorizan la Partición Judicial, solicitada por el señor JORGE PAÚL 

CABRERA GORDILLO, de un lote de terreno con casa de habitación, ubicado en el 

sitio Naranjos, de la parroquia Saracay; petición de Partición Extrajudicial presentada 

por el señor VÍCTOR ANTONIO GRANDA MALDONADO, de un inmueble dejado por 

su extinta cónyuge señora IRMA ROGELIA JARAMILLO CORREA, compuesto de 

solar y casa de habitación, ubicado en el Barrio San José, de la parroquias Piñas; 

petición presentada por los herederos del extinto señor MANFREDI VALAREZO 

JARAMILLO, de un lote de terreno rural, ubicado en el sitio Lobos-Quebrada. El señor 

Alcalde dispone al señor Secretario de lectura al siguiente punto. 

PUNTO 5.- Analizar y resolver sobre la autorización para la APROBACIÓN del 

Condominio Residencial Familiar “SARANGO MATAMOROS”, de propiedad de 
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la Lcda. NANCY DEL CARMEN MATAMOROS GALARZA, ubicado en la 

escalinata sin nombre e/ Av. Independencia y calle Che Guevara, ciudadela Eloy 

Alfaro; de conformidad con el sistema de Propiedad Horizontal. 

Existiendo los informes favorables de los departamentos correspondientes que tiene 

que ver con el asunto, basados en los mismos los señores Concejales de manera 

unánime aprobar el Condominio Residencial Familiar “SARANGO MATAMOROS”, de 

propiedad de la Lcda. NANCY DEL CARMEN MATAMOROS GALARZA, ubicado en 

la escalinata sin nombre e/ Av. Independencia y calle Che Guevara, ciudadela Eloy 

Alfaro; de conformidad con el sistema de Propiedad Horizontal. El señor Alcalde 

dispone al señor Secretario de lectura al siguiente punto.   

PUNTO 6.- Clausura.  

El señor Alcalde agradece a los señores Concejales por su presencia y agotado el 

orden del día, declara clausurada la sesión, siendo las once horas y quince minutos; 

y para constancia de lo actuado firma en unidad de acto con el señor Secretario que 

certifica. 

 

 

 

 

 

Jaime W. Granda Romero      Abg. José F. Samaniego Jaramillo 

ALCALDE DEL CANTÓN     SECRETARIO GENERAL 

 

RESOLUCIONES: 

El Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere la ley, resuelve: 

 

1.-  Aprobar el acta de la sesión ordinaria del jueves 4 de julio de 2019. 

2.- Autorizar al señor Alcalde para que se incremente la partida presupuestaria 
de la parroquia Piedras en $ 10.000,oo y quede considerado el aporte del GAD 
Municipal de Piñas en $ 40.000,oo para la segunda etapa del parque de Piedras. 

3.-  Suspender esa publicación del recolector de basura y se cree otra con un 
mensaje combinado con un tema musical. 

4.- Aprobar Primera Instancia el proyecto de “ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
MUNICIPALES DE ZARUMA, PIÑAS, PORTOVELO Y ATAHUALPA”; de 
conformidad con lo que determina el literal a) del Art. 57 del COOTAD. 

5.- Autorizar la Partición Judicial, solicitada por el señor JORGE PAÚL 

CABRERA GORDILLO, de un lote de terreno con casa de habitación, ubicado en 

el sitio Naranjos, de la parroquia Saracay; petición de Partición Extrajudicial 
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presentada por el señor VÍCTOR ANTONIO GRANDA MALDONADO, de un 

inmueble dejado por su extinta cónyuge señora IRMA ROGELIA JARAMILLO 

CORREA, compuesto de solar y casa de habitación, ubicado en el Barrio San 

José, de la parroquias Piñas; petición presentada por los herederos del extinto 

señor MANFREDI VALAREZO JARAMILLO, de un lote de terreno rural, ubicado 

en el sitio Lobos-Quebrada Raspas, de la parroquia Piedras; de conformidad con 

el Art. 473 del COOTAD. 

6.- Aprobar el Condominio Residencial Familiar “SARANGO MATAMOROS”, de 

propiedad de la Lcda. NANCY DEL CARMEN MATAMOROS GALARZA, ubicado 

en la escalinata sin nombre e/ Av. Independencia y calle Che Guevara, ciudadela 

Eloy Alfaro; de conformidad con el sistema de Propiedad Horizontal. 


